
  

MELISSA CUARDÍA TINOCO, 

NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ, COSTA RICA    
CERTIFICA: Con vista de la Dirección de Personas Jurídicas del Registro Público, al sistema 

mecanizado número único TRES —- CIENTO UNO — SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y MUEVE; PRIMERO: Que se encuentra debidamente inscrita y vigente 

desde el nueve de mayo dei dos mil once, en la República de Costa Rica, la sociedad anónima, 

denominada ROYAL BLUE ERISTOL, SOCIEDAD ANONIRIA, cédula de persona jurídica número 

tres — ciento uno — selscientos treinta y cinco mil doscientos treinta y nueve, con domicilio social en Sen 

José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer 

piso. SEGUMDO: Que los señores MELISSA CUARDIÍA TÍNOCO, mayor, cesada una vez, abogada, 

vecina de San José, Escazú, del Hotel Villas del Río cincuenta metros oeste, Condominio Calle del 

Country, condominio € cinco, portadora de la cédula de identidad número uno-mil nueve-trescientos 

cuatro; y VIVIAN CRISTINA BRENES BARRANTES, mayor, soltera, asistente administrativa, vecina 

de San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, portadora de la cédula 

de identidad número uno - ocho tres nueve - cinco nueve nueve, son por su orden PRESIDENTE y 

SECRETARIO, con facultades de apoderados generalísimos sin limite de stma, pudiendo actuar 

conjunta o separadamente, con facultades para otorgar toda clase de poderes, incluyendo los necesarios 

para operar cuentas bancarias. TERCERO: Que la señora MARIA DE LA CRUZ VILLANEA 

VILLEGAS, mavor, divorciada, abogado y noterio, con oficina abierta en Sen José, Escazú, Edificio 

Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, oficina nómero dos, portadora de la cédula de 

identidad número uno-novecientos ochenta y cuatro-seiscientos noventa y cinco, es Agente Residente de 

la sociedad. CUARTO: Con vista en Libro del Registro de Accionistas que para estos efectos leva la 

soviedad, debidamente legalizado por Tributación Directa, certifico que el capital social de la sociedad es 

la suma de diez míl colones, unidad monetaria de Costa Rica, representado por mil acciones comunes y 

nominativas de diez colones cada una, totalmente suscritas y pagadas por los socios. El Fideicomiso 

ROYAL TRUST, número de identificación siete seis nueve dos cinco- ocho siete ocho siete ocho- dos mil 

doce, Tideicomiso debidamente constituido v vigente de conformidad con las leyes de Costa Rica, de 

fecha veimiséis de enero de dos mil doce, es el propietario del cien por ciento de las acciones que 

conforman el capital social de la sociedad. QUINTO: Que de conformidad con el Fideicomiso citado, 

Roval Trust, el cual he tenido a la vista, los constituyentes del mismo, son los señores: MARIJANA 

MELISSA GUARDIA TIROCO 

a ds 2202034, 237705



    LUCIA SALAZAR ZUÑIGA, mayor, soltera, tramitedora, portadora de la cédula de 

uno — mil trescientos cincuenta y cinco — cero dieciséis, vecina de San José, Escazú, Cuechipelin, del 

Centro Comercial Paco, doscientos metros Oeste, Edificio Prisma, tercer piso; y JOHANNYA ROJAS 

ROJAS, mayor, casada dos veces, abogada, vecina de San José, Escazú, Guachipelin, del plantel de 

Pavicen doscientos metros Sur y cien metros Oeste, Condominios Lomas de abril, Casa Número cinco, 

poriadora de la cédule de identidad número uno-setecientos noventa y cuatro-seiscientos once. SEXTO: 

Que de conformidad con el mismo Fideicomiso Royal Trust, antes nombrado, el beneficiario principal del 

mismo, son las señoras antes citadas sean Mariana Lucía Salazar Zúñiga: y Johanna Rojes Rojas, ambas 

de calidades indicadas. ES TODO, La suscrita advierte gue la presente certificación es en lo conducente y 

que los datos que no constan en ella no modifican, elteran, condicionan o restringen lo certificado, 

asimismo no hay asientos posteriores que incurran en aleuno de los supuestos enunciados. La suscrita 

advierie que la presente certificación es en lo conducente y que los datos que no constan en ella nor. 
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modifican, alteran, condicionan o restringen lo certificado. asimismo no hay asientos posteriores que » 

   

incurran en alguno de los supuestos enunciados. ES CONFORME. Expido la presente certificación, 

número sesenta y cuatro-dos mil quince, en la ciudad de San José a solicitud de Vivian Cristina Brenes 

Barrantes, a las catorce horas del treinta de noviembre de dos mil quince. Agrego y cancelo timbres de 

ley. ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE Mi FIRMA Y SELLO SON LOS REGISTRADOS 

ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE EL PRESENTE DOCUMENTO 

SERÁ UTILIZADO EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR, 
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LICDA. KARLA GABRIELA SOLIS WALVERDE, FUNCIONARIA 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, 
CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la gue se 

encuentra registrada en el Registro Nacional de Motarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 

notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección gue 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran “rotos” o alterados, 

£> la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma noimplica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad O legitimidad del 

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa O  indireciamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval _ ni 
esponsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
incicnario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
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ca. e a las trece horas veintisels minutos del primero de diciembre 
e: año dos mil guince. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
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San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 3? 
piso. Tel: 2528-5756 1 Fax 2528-5754



    

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Departamento de Autenticaciones 
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1. País Costa Rice Córigo: KCORAGA7URO Cant] Pres 
¡Cors — Codos 

Ei presente documento púbico 
(Els pubis dicument= La prócer? eto cba) 

  

2. Ha sido firmado por Karla Gabrieía Solis Valverde 
Has bcn egrod (sy 4 le suná Da) 

3, Actuando en vsluad de Cercador un Regetro 
fcing e the cspoció, 0h. Fajasont en ques der     

4. Lleva el someterla de: 
> ¿Basrz iba sassiemo of Esti tovóte y 

  

Cenilicado 
¡Coríos —- Añarig) 

5. En Sas Jose, Coste Rica S.El 071212013 JOR A 
¿Dn <Lhel 

2, Por Elba Fivas Camacho Ofñicial de Autenticaciónas ¡Oy Peri Wirastey al forogo Alisa — Ministóso ges Mares Exvengtros 

PUN a 
8,No.: 270852 ¿ : 
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Nombres del Euler: ROYAL BLUE BRISTOL, S.A. 
¿amo cl vo oidor Ol duen Bosa de Raras 

Tipo de documento: Autestración de Firma de la Desecon Nacional de Noterado ¿Pepo of document — Type du dotismant.j 

Múmero de holas aulenticadas: 2 
¡Nankar 2 pagas - Domino de pages ; 
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